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Nota verbal de fecha 13 de febrero de 1985 dirigida
al Secretario General por la Misién Permanente de la
Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas

La Misién Permanente de la Unién de Repliblicas Socialistas Soviéticas ante las
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario General y, en relacién con su nota
SCPC 2-2-3 (84) de 7 de noviembre de 1984 sobre las medidas adoptadas por los
Estados en la lucha contra el apartheid, tiene el honor de informar lo siguiente.

La Unién Soviética condena resueltamente la inhumana politica y la préctica
del apartheid que lleva a cabo el régimen racista de Suddfrica contra la mayoria de
la poblacién de ese pais y no apoya en modo alguno a Suddfrica en las esferas
politica, econémica, militar u otras.

Fiel a su posicién de principio en pol{tica internacional en favor de la
eliminacién total y definitiva del colonialismo y el racismo en todas sus formas y
manifestaciones, la URSS apoyd la resolucién 556 (1984) del Consejo de Seguridad
as{ como otras decisiones del Consejo en las que se destaca que la polftica de
apartheid que aplica el régimen de Pretoria es un crimen de lesa humanidad,
incompatible con los derechos humanos, la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaracién Universal de Derechos Humanos y constituye un quebrantamiento de la paz
y la seguridad internacionales.

De conformidad con esta resolucién del Consejo de Sequridad y con las
resoluciones del trigésimo noveno periodo de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, la Unién Soviética condena y rechaza las maniobras pol{ticas del
régimen racista de Suddfrica relacionadas con la "nueva constitucién®, que la
Asamblea General de las Naciones Unidas declaré nula y sin valor.

La Unidén Soviética condena también la politica de los Estados Unidos y de
otros paises miembros de la OTAN encaminada a ampliar su apoyo militar y politico
al régimen racista, la polftica de "participacién constructiva® de los Estados
Unidos con las autoridades de Pretoria y sus intentos de sacar al régimen de
Suddfrica de su aislamiento pol{itico.

Habida cuenta de que Suddfrica prosigue su politica de apartheid, agresién,
desestabilizacién y terrorismo estatal contra Estados soberanos e independientes
del Africa meridional, incrementa su poderio militar y pretende adquirir el arma
nuclear, la Unidn Soviética apoya las exigencias de los pai{ses africanos de que el
Consejo de Seguridad apligue sanciones amplias y obligatorias contra Suddfrica de
conformidad con el Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.
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La Unién Soviética ha prestado y seguird prestando ayuda multilateral a los
movimientos de liberacién nacional del Africa meridional.

La Unién Soviética considera que el deber de las Naciones Unidas es contribuir
de todas las formas posibles al cumplimiento de las resoluciones de su Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General relacionadas con la politica y la préctica del
apartheid en Sudéfrica y lograr su pronta y total eliminacién.

La Misién Permanente de la URSS ante las Naciones Unidas le ruega tenga a bien
hacer distribuir esta nota como documento del Consejo de Seguridad.




